CONCEPCIÓN, 25 de noviembre de 2010.-

Nº     4 0 0 3      /      V I S T O S   :
la solicitud de Miguel Torres Cortés, Asesorías,
Gestión y Comercio E.I.R.L. por Traslado de Patente de Expendio de Cerveza; la documentación e informes adjuntos; el Oficio Ord. Nº 3715-B-491, de 18 octubre de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; el Acuerdo Nº 494-71-2010, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción; el Oficio Ord. Nº 970, de 18 de noviembre de 2010, del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S); el Acuerdo Nº 518-72-2010, de 25 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traslado de esta Patente; lo establecido en los artículos 3 y 5 de la Ley Nº 19.925, Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo preceptuado en los artículos 23, 24 y 26 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
D  E  C  R  E  T  O

    Autorízase el traslado de PATENTE de expendio de cerveza, Rol Nº 4-485, a nombre de MIGUEL TORRES CORTÉS, ASESORÍAS, GESTIÓN Y COMERCIO E.I.R.L., RUT: 76.062.417-9, desde el local ubicado en calle Rengo Nº 451 al de Avda. Paicaví Nº 221 de esta Comuna.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
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CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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